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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, veintisiete de julio dos mil veintidós 

 
Se encuentra al Despacho la presente ACCION POPULAR, radicada bajo el 

No. 544053103001-2022-00005-00, instaurada por el señor AUGUSTO 
BECERRA LARGO, en nombre propio, contra BANCOLOMBIA S.A., para 
decidir lo que en derecho corresponde. 

 
La parte demandada, de manera oportuna y a través de apoderado judicial, 
interpone Recurso de Reposición contra el Auto Admisorio del 09 de febrero 

de 2022, argumentando que en el presente asunto se configura el agotamiento 
de la jurisdicción en las Acciones Populares en materia de servicios sanitarios, 

en la medida que: “…previa la interposición de la presente acción popular, otros 
demandantes ampliamente conocidos dentro del ámbito de las mismas, tal 
como el señor JAVIER ELÍAS ARIAS, ha promovido otras acciones populares en 
contra de la misma accionada BANCOLOMBIA S.A., con base en los mismos 
hechos y con fundamento en las mismas pruebas. Así mismo, las acciones 
populares interpuestas anteriormente ya han sido decididas en primera y 
segunda instancia, denegándose la prosperidad de las pretensiones 
planteadas por el actor popular.”. 
 
Analizado el argumento del recurrente, el Despacho observa que el mismo 

plantea el agotamiento de jurisdicción por cosa juzgada, la cual no puede ser 
debatida a través del Recurso de Reposición, como así lo pretende el 
demandado, dicho argumento se debe plantear como excepción y ser 

analizado y resuelto por el Juez en Sentencia, conforme lo prevé el Artículo 23 
de la Ley 472 de 1998.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se declarará la improcedencia del presente 
recurso, advirtiéndole al demandado que el término para contestar la 

demanda, correrá a partir del día siguiente al de la notificación del presente 
Auto. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECLARAR la improcedencia del Recurso de Reposición 
interpuesto por la parte demandada contra el Auto Admisorio del 09 de febrero 
de 2022. Por lo expuesto.  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 050  
Hoy: 28- JULIO-2022 a las 8:00 a.m. 

 
Claudia Patricia Carrillo Moreno 

Secretaria 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandado que el término para contestar la 

demanda, correrá a partir del día siguiente al de la notificación del presente 
Auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
jfbq 
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